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ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)    

 

El apoderado de la parte demandada manifiesta que, con ocasión a una 

actividad escolar de su hija, la cual califica de trascendencia familiar; se 

reprograme la audiencia prevista para el 9 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

Junto a la petición, se allegó certificación de la institución académica, 

acreditando la realización de la celebración del día del padre, el 9 de junio 

de 2023 a las 8:30 a.m.   

 

Para el Despacho, el abogado se encuentra amparado por una justa causa, 

por lo cual, se fija como nueva fecha para llevar a cabo sustentación del 

dictamen el día, 31 de julio de 2023 a las 2 pm.  

 

Se advierte a ambos extremos del litigio, que no habrá lugar a más 

aplazamientos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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